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"LAS PARTES" convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona física o moral la información de.carácter 
y/o reservado al que tuvieran acceso los participantes de las partes, ya sea a utilizar única y exclusivamente 
para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada. 
Cada parte convienen en notificar por escrito a la otra. la información que para efectos de est'a cláusula 
consideren de carácter confidencial y/o reservada. No será considerada como información confidencial y/o 
reservada, toda aquella que al ser entregada a alguna de las partes: 

a) Sea del dominio público.
b) Haya sido entregada previamente a alguna de las partes por un tercero que no esté relacion?ido con

las actividades que ampara el presente instrumento.
c) Haya sido desarrollada previamente por alguna de las partes, y; 
d) No se indique expresamente por escrito su carácter confidencial y/o reservada.

Esta cláusula continuara vigente por tiempo indefinido. aun después de vencido el presente convenía: 
DECIMA TERCERA.- "LAS PARTES" asumen toda responsabilidad por el mal uso que hagan de los derechos 
de propiedad intelectual (propiedad indu�\ri9.lydeEfSPº� d��utor) relacionados con este convenio. por lo 
tanto las partes convienen reconocerse mt,1tuam.ente los derechos d.e propiedad intelectual que cada uno 
tiene o tenga a futuro, sobre pat�rÍt7s,; m'.�rca.s .• ,rnocleJos o dibujos [ridu�triales y derechos de autor. En 
consecuencia ninguna de "LAS PARTES''.iipodrá utilizar las marcas"diseños; logotipos, avisos comerciales y 
demás derechos de propiegªa inteleetual de la otra parJEt.9 de cualqUiér¡:'l¿de sufsubsidiarias, distribuidoras, 
proveedores o licenciatarios a estas si dicho uso n9,e�,tár�lacjonad,9 con el pr�serite CQnvenio y es autorizado 
por la contraria. 
DECIMA CUARTA.- "LAS PARTES" corivienenqüe;el presente:instrumento es prodúctoJ::le la buena fe, pero 
no obstante to anteriº�r en q.¡�'1to ,�1.J�c,0B'trs,\�rsi�s·1 tt!-ig $;::pre�e�t�_n respecto a" 1a interpretación y
cumplimiento del pr��.ente co,n.�íerijJ:>""tLAStPAR;f;E,S" �uegrp�:n ig�e.t.!3r�,e,..á,l��jurisdicci:ón de los tribunales 
competentes <l:. l�v.Ciudad de Méx/co, renum::i?n;?�.:� qúal��¡7t·:o�r.2,{ct�to g¡;i;e pudierq corresponderles por
razón de su dom1cil10' presente o futuro o por.clJal�u1�r ptra'qausa. 

' � d .. ,;- . .. ,: ; ,,..,, "': ,' '  _"'t- ,  .. , ,_-\ . ,, __ .· -- ; . . .:,-- .,, Leído que fue el presente instrume,nto y estandq' las1partE!s,e,nJecaflas de,su-contehiao y alcance, lo firman por 
triplicado en :la'Ciudad d:�,M�xico, étJHa 27 ,de 'Juniq d:;;o��,?ñ'i!:�}¡cínyeve. 
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Esta hoja de firma forma parte integral del convenio de colaboración celebrado entre "EL CONALEP" y la 
persona moral den minada CLIMAS MOCTEZUMA SERVICIOS, S.A. DE C.V .. el día 27 de Junio de 2019, con el 
número de folio de identificación 5306003287964. 
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